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GOBIERNO DE LA PROVINCIA LL MECOS.

ARTICELO DE OFICIO.

Núm. 6.”—De D. Pascual Polo, por el de diez v nue
ve mrs ; cuyo pliego y el del anterior no se luyicr-M e:i 
consideración por no acreditarse el depósito prevenido en 
las condiciones.

S. M. la Reina (Q. D. G.iy su Real familia eéntip'ian' 
sin novedad en su impoi tarto sdud.

Acta d? «perlvra de pliegos para la subasta de la im
presión. del Ifoletin oíieial (pie ha d" publicarse en es
ta provincia ni el «¡eo prójimo Je 1 856.

■: a <tí vudad de Hr gos a •• urdió' de noviembre de 
r.clíoeientos Cii.,e;ii,ni-:-i v mmro/siender Lis tres do ia HuíL', : 
f'I.Sr G e- o’:, .:.;. ., y. :ia;:eii<'i ::‘‘Liiespacho.-vL .r ;?i ■ ■ ' 
peaO ., i : -■'(« I i C . ,i: buzón V de ¡OS p! limito
que ¡O <;e pi'ep. > ¡,- ¡Oí'! S paF3 1l< SU1.1aS!a
tic 1.1 .Ce (i, . (l. :a pi'oyiücia; CÓF-
res/eir r-'.ie i ' : - *'• fh- rc': gí-L ■«cientos dnctienía
V liril- CUll - l? ' . e; : l ;l '.-S l ll.-g Orí C í ’ > !l l’S VÍgeil-

tes y-a;1'; ¡o::e/ pito ir: -Ce en -gm:i pe.i.iódico (le veinte v 
nueve de s ■ : . cuyo acto se verificó á pre
reacia d'.-l p;M i; -.■, c<•;« asistencia del <>íi.-ial-interventor'v 
de mí el ititrascr-iio Secretario, toéml*-e. los .pliegos en . 
voz. chira c inteligible,'Jos cual s-dieron el siguiente re- 
sulfado.

Pliego núni I,° — De D. Afselm i Cariñena, obligán
dose a la redacción é impresión coi todeasi, bajo las qon- 
d*.ciones va -'referidas, por el ptefio tic veinte y. seitomto ; 
caria ejemplar. No acompañaba l-a c«it<> de pago del dito 
|ó-iio t-xi-ido, p;i o se admitió en raz-oa a que í.'ariñ;*na, ■ 
cpnio empresa! io que es del Bolelin aeluaíméiile, liemi' 
igual depóriu-,

Núm. 2.**—Ib.- l). Ravmundo Veloz, por el de veinte v • 
dos mrs , acón papando la cai ta de pago del depósito.

Núm. 3.°—Do D. Anselmo Bevilm, por diez v siete 
mrs. cada ejemplar, con la cor es-pon denle caria de pago 
del depósno.

Núm. 4."—De los Sres. Gutiérrez é hijos, diiigino por ■ 
el correo con fecha treinta v mío de octubre en P dencia, 
acanipañado del talón espresivo del depósito de ocho mil 
reales, y ofreciendo hacér.la irjgpre.-.iou de dicho periódi
co por ¡«'cantidad de n mrs. cada ejemplar.

Núm. 5.*’—D . D. Sergio Y'illatiueva, por el de veinte y 
cuatro mrs: y i

En su consecuencia quedó adjudicada ’a subasta'en fa
vor de los referidos Sres*. Gutiérrez é ¿lijos, bajo Iss cím - 
dieioiies y en L! forma imlicadas, par e, precio d ■ miuve 
nos. eiehíplar, en razón á :■■■.’!" el imitador mas veomma) 
para los puebk'-ñ de esta provincia. Non lo (pie se l.en;u’ió 
f -im acu-.. que firma S. S. con cLOíimm iiA.nrvtnto m

■ ;d Sec; i 'ario C':'tu: o.-mdG í -?r:¡ador. IL)m:a .-> 
iam G: Uílcim La'’m ■ i. m\ ' .mi l/uim. - 
' Secreta rió, Pedro Mirria Asiguió;-

Circular núm. 3o..)..

Con fecha 5 del actu i dije ai Comis'irio de m i Gs !■: 
esta provincia lo siguiente:

«Visto el espediente instruido en virtud de un a'-eerdo 
del AvuiHsmiento co'istibicioual de Hdfeilu de Ilcv. por. 
m que se concediei on vm m v¡->z:is le madmei s A n a es 
Guraez, Pió Pidacios, Mdthfel Diez v Malias Á-hkórn ', 
priva re-parar sus respectivos, pajares, he vmii lo en miL- - 
i izar la carta de 57 pinos demarcados en' el cuartel aú ;i. 
2.” Humado Prado espinoso del monte del común de vei-i- 
nc.s de,dicim pueblo, con de.-tino..á Andrés Gi.n.czy Lio 
Pulamos, medmvle el pago de 232 rs. en que se valu ' - 
ron 15 ¡míos que lamhieu han sido derraigados una 
yri;,.:i=| l <ez en el cuartel -núm, 3/ Ihmado Pino ■., 
p.:éyio el pago jm m ; ; igualmem-
smmri'os en G mismo cvmslel á Óbrias M o irme. va'iuGo-i 
en 88 rs., cuvos 423 rs. deben ingresar en la (h-pesitmía 
municipal del enneciado- puddo; cuidando \ . de .qui- ia 
oprn iicion se vei iüque con arreglo á ordenanza ó inte; vi ■ 
nien Lo los “mplemlos des ramo según c! s(*úalami-*;iU> que 
los mismos han hecho »

Lo (¡lie -.e ¡i. e» <■>■■■-m-i iódira oíici d garó cím- ci - 
miento ie pubis !). Burgos G du nevoembre cíe 18c>;.),~ 
Douíitgo Saavedia.

Oira mím. 36 i.

Con esta'fechti digo a! Comisario de montes de la pro
vincia lo siguiente:

«Visto el espedienlejnslruido en virtud de un acuerdo



2

del Atontamiento constitucional de Pino. Jt-¡,< i qu<-.( 
concedieron á Santos Palma, vecino de d Qia puebm, _i, 
piezas de pino de 24-pies, y 150 cabríos «e ¡o a un de 
reedificar una tenada de su propiedad para <>*•'<’ 
do. cu vas maderas se han de es! raer de los cnarte.es nu
meres 2.", 4. v 5.° del monte titulado L<\ Maza, pertene
ciente a! común de veamos, lie acordado auloi izar a roí 
ta de ios 170 pinos demarcados por el perito ygronomo, 
qitcvio el pago de 550 rs. vn. que deben ingresar en ios 
fondos municipales del espresado pueblo, cuidando V . de 
que la operación se rerifique cón arreglo á ordenanza, e 
iiit(-rviiiieiido los empleados del ramo, ségun el sena.a- 
nJiuto que los mismos han hecho.»

Lo que se inserta en osle periódico oficial para conoci
miento de! público. Burgos 2 de noviembre de 185o. 
Domingo Saavcdra.

Otra núm. 362.

Con esta fecha digo al Comisario de Montes de 'a pro- 
vincia lo siguiente:
G «Visto el espediente instruido en virtud de un acuerdo 
del Atontamiento constitucional del Valle de Vakblagijna. 
por el que se concedieron á D. Marcelino Camarero, ve- 
c no de Huerta de Arriba, 3 i" piezas de madera para pe
pinar un pajar de su propiedad, las que se lian de estfaer 
de! cuartel numero 4/ del ¡linar de dicho pueblo, he veni
do en autorizar la corta de los 30 pinos que han sido de
marcados, medi. ule el pago de 185 rs. en que fueron va
luados, que deberán ingresar en la depositaría municipal 
del referido Valle: cuidando V. di* que la operación se ve 
r.fique con aneglo á ordenanza c interviniendo Ios-emplea 
Cus de! ramo, segim el señalamiento que los mismos batí 
I echo »

i o qí:r he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
piovincia para conocimiento de! publico. Burgos 7 de jio- 

A Íerr bre de 1855. =— Domingo Saavedra.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS-

Otra núm. 353.

■ puesto á los eclesiásticos, que lejos de eso en el art. 155 
establece que los curas párrocos ó vicario», y los decanos 
de los cabildos y cuantos se jiallan a! frt nle de alguna cor
poración cuyos individuos se hallan stjgetos á pagar log 
cinco reales mensuales, dispondrán se les retenga esta 
cantidad al tiempo de pagarles sus haberes. Que el Hea| 
decreto de 1836 que cita el espolíente, esceplúa de la Mi
licia a ios ordenados in sacns, pero no del pago de la 
cuota, pues ai hablar de esto solo dice que se impondrá á 

; todos los que no hacen el servicio de la Milicia. Que por 
* último, por orden de la Regencia de 16 de diciembre d® 
M 840 con motivo de una consulta que la Diputación de 
i Vailadolid elevó sobre si debían ó no pagar los eclesiásli- 
■: eos la contribución de exentos de la Milicia, se dispuso 
que no estando comprendidos los eclesiásticos en las es- 
cepciones marcadas en el art. 153 de la ordenanza, se ha
llan sujetos "al pago de las cuotas, y que los Ayuntamie n
tos, con arreglo id Real decreto de 1836, deben fijarla 
cantidad con que han de contribuir. Que esto no obstante 
es la voluntad de S. M. que se recomiende al Ayuntamien
to de Salamanca, que en atención al estado en que se en
cuentra-hoy el clero, y á su escasa dotación, le imponga 
la cantidad mas módica que sea posible.—De Real Arden 
comunicada por el espresado Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efecto correspondientes- 
= Lo traslado á V. E para (pie en su virtud se sirva dis-a 
poiidi" lo que estime conveniente én cuanto á la forma enn 
que (hibe hacerse saber la preinserta Real resolución a lo?á 
Av untamientos de los pueblos de esta provincia.»

‘ ¥ en su vista ha acordado la Diputación se inserte en 
el Boletín oficial de l'a provincia pava conocimiento délos 
Av untamientos de la misma, encargándoles su más exacto 
cumplimiento, v que -emitan á esta Diputación una rela
ción circunstanciada de las cuotas impuestas y de las que 
s i le sucesivo Ge impongan á los esceplnados del servicio 
de la Milicia nacional: Burgos 25 de octubre de 1855.— 
E, P., Domingo Sa. vedra. — P. A. de S. E., Mariano do 
la Garza, Secretario.

Audiencia Territorial de Burgos.—«Secreterlet.

Con fecha I9d.el presente mes traslada á la Diputación 
el Sr. Subinspector de la Milicia nacional de "esLa provin
cia / ü Rea! orden siguiente:

«E j Estenio Sr.: Inspector general de 'a Milicia nacio
nal de/-remo con fecha 14 del actual me comunica la Rea! 
órdén del 3 (pie dice asi:Excnio. Sr.- El Sr. Ministre 
de la Gobrnmcíon dice con esta fecha a! deGrmia y Jr=s 
Licia lo siguiente -—En vista ¡le la comunicación de V. !• 
de 4 del ¡casado, Irascní iéndo olía del Obispo de Sak 
manea, en queja de que ei Ouuíamiento de dicha (".iimad 
ha comírendido a ios ccieiir.swios im la ciase de corilri- 
buv entes al fernu:r el alisliimicnlo de la .Milicia, v en la 
que di< Ini ¡uelailo Sfe-hi-se ia (U injon de que los eclesiás- 
iiccs f eíait exeíites <ie dicha í tio.la, porque si Liéji el art 
j 55 de la oi ilenanz;! de i S22 ¡larece que lo» incluve en 
mía-, el 3. del Real discreto de 1836 los exime terniinau- 
temente al <oii. idera. es exceptuados del servicio de la. 
Milicia, le misneo qiití los militares en activo servir o: 
S. M. se ha servido manijar se manifieste á V. E. que el 
; rl. i5*5 de la oi'deuauza, a! declarar que todo individuo 
que no pertenezca á las filas de la Milicia sea por la causa 
-ee fuere, pagara cinco reales mensuales, no esciuve en-

ias clases que escepl úa á continuación de diche im-

Olra núm 364.

Por el Ministerio de Gracia y justicia, se ha comunica
do á su Señoría el Sr. Regente con fecha 8 del «dual, la 
Real- orden que sigile?

«Por el Ministro de la Guerra se ha comunicado á este 
■ Gracia v justicia con lecha 30 de agosto último, ■ la 
Real orden s-'gmenle:—Con esta fecha digo á los Capila
res «mímales de provincia, Gomand.anl.es generales de 
Ceda, v Campo (le Gibraltar. y al Inspector general dti 

: Guardia civil lo siguiente.--Deseando la Reina (q. D. g.) 
se aparte lodo motivo de eníorpecimiento en la ad- 
mim-u ación de justicia,'y con el objeto, por consiguien
te, de evitar los coíiflidus y competencias de jurisdicioa 
qiie están acaeciendo frecuentemente ai poner en egecu- 
ciou las Reales órdenes de 25 de mayo v 21 de julio d« 
1850, para el enjuiciamiento de los salteadores de cami
nos, v ladrones en despoblado, ha tenido ha bien resol
ver, que V. E. y las demas autoridades militares cesen de 
atenerse á las dos citadas disposiciones y que solo cum
pla las (Le la ley de 17 de abril de 1821, en lá parte qug 
trata de los indicados malhechores. = Y de la propia Real 
órden comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y Justr-

cnarte.es
Gomand.anl.es


Señores Junes; de i / instancia de la provincia á que 
Cuíit’í'piwlíe présenle Boletín.

Por el Mínisterkrde-Gracia y, Ju -dicia se ha comunica
do á su Señoría el Sr. Regente-con locha 8 del actual la 
Real orden que sigue:

*Por el Ministró de la Guerra se dice á este de Gracia

¡ qufc vacan provistos dé- nq permiso del Alcalde de! pue^ 
I ido d¡-su vecindad quilos ai’léi'ice á ello.»=Lo que dis- 
¡ pondrá v . S, poner ;; eomn imiaigo de todos los indi vi— 
t dirtis-de'la Milicia nacional doma Sub-inspeccioñ de su 
cargo. a ü¡; de míe se atomvm a lo tlnmiieíto ñor ¡a S-o$p,. ' . ’ . . . ■ $......... ■ ■ --

- ;C ■' -'i ,tó conflictos
iü i !í>h ;d-i í iia disposit ion tan k rjninante.»

¥ no obstante de que oportunamente fue circulada Ja 
precedente comunicación, he creído conveniente repetir
la por medio del presente Boletín, con el íin de que por la 
mayor publicidad que facilita, llegue á conocimiento de 
'todos los individuos de la Milicia nacional, y puedan en 
su caso proveerse de la autorización que necesitan, como 

i en ella se dispone, para el uso de armas por los campos v 
caminos. Burgos 5 de noviembre de íSyb.—Benigno 
Fernandez de Castro,

de la Milicia Na

na

St'B-lXSPECCiOX DE LA MILICIA SAfJO.VAL B1 BURGOS.

na

que

liiiial Pleno de la Real
S. ‘¿. ha acordado se

Otra núm. 3G5.
Por el Exorno Sr. Inspector general de la Milicia 

Cional de! reino con fecha 3 de "setiembre ultimo se me dijo 
lo siguiente;"*

«El Excmo. Sr. Ministro déla Gobernación en comu
nicación de 31 del próximo pasado se -irve or-leñarme que. 
para evitar en lo sucesivo cualesquiera conflictos que pti^ 
diesen ocurrir entre los individuos de la Milicia nacional ■ 
los de la Guardia civil, cor- motivo de éneo» rar á ios pri- 

V,lf!ros con armas por los caminos, <in un documimlo que 
res autorice para.su uso, recuerde á los Sres. Sub-inspecto- 
qes que con arreglo á la circular publicada enJa Gatfljfej 
«e^!7 de setiembre del año próximo pasado, los NacioiW-R

y pueden usar armas por los campos y

Pór el Ecxmo. Sr. Inspector General 
cional del Reino me fué comunicada en 
último la Real orden siguiente a los electos prevenid "s en 
el traslado de la misma, la cual cimi'-é oporhinamón e.

»El Ecxmo. Sr, Ministro déla Gobernación run dice 
haber dirigido con fecha (i ckl corriente a los-Gobernado- 
dor-és -Civ il.es la sigiih'iiia (i roldar, Ecxmo. Sr. S. M .la • 
Goma s ha enterado con particular disgusto de las ocur
ren; ñas desagradables habidas en algunas provincias con 
la íuerza de la Guardia civil y cy las cuales han sahda 
mezclarse de una manera hostil á esta ur-ltlucmn indivi
duos de la Miüria Srcional. Tales .sucesos que sj bien 
pueden calificarlo de insignific-ante.s. considerados 

, manera- absoluta podría vu repelieion romper la 
i armonía que de! e ecsistir entre el vecindario v l-i ( 

civil y mas particularmente entre esta últinia v la 
Ciudadana, ecsigen un pronto y saludable con;
Por tanto S. M. la Reina .me manda prevenir á V. S. une 
valiéndose de cuantos medios prudentes y coecilialorios 
están á su alcance y del prestigio de su autoridad urócitr 
inculcar en el ánimo de los habitantes de e3a provincia el 
buen espíritu que debe animar á los pueblos hacia la iai- 
tilucion de la Guadia civil que tan eseelenles servicio» les 
presta en todas ocasiones, arraigando las simpaliss v bue
na unión necesarias entre dicha fuerza y ha Milicia aacii;- 
n i!, sosten ambas de la tranquilidad y el órden público. 
El Gobierno espera si.br á V. S, dar al cumpiiliiieuto de lo 
que se le previene en ésta circular toda la importancia que 
de. suyo exige, y corréspon ler á los palri líjeos deberes 
rpie le impone,—-Lo que traslado j V. S. para su conoci
miento y demás fines que recomiñiida S, M., esperando 
de su celo y de la conducta le la Milicia nacional de esa 
provincia que depondrán toda infundada preveiicií)¡i,hácia 
la útilísima institución déla Guardia civil, que tan buenos 
servicios presta á los pueblos.»

Y a tuque íelizmente no ha llegado á conocimiento de 
esta Sub-mspe cion que antes de su fecha ni hasta el dia 
hubiera ocurrido caso alguno en la provincia á que pudie
ra tener aplicación, ni que eu el buen sentido de su Mili
cia nacional, fie! apreciadora da los distinguidos y cues- 

«antes servicios de la benemérita Guardia civil, pudicr- 
pampoeo caber la menor prevención que lastimase su brá 

y caminos, siempre (lio y la alta reputación qtte so ha conquistado por la peri.

y Justicia con fecha 17 de setiembre último lo que sigue: 
.Con esta fecha digo á los Cap.ilaiies generales de provin
cia, v demas autoridacs dependientes de este Ministerio, 
lo que sigue. — Enterada la l\ei«a (q 1) g.), de lo que el 
Capitán general de Galicia-consultó sobre si debía en- 
tenderse que estaban sugelos á la pn isdicion de Guerra 
los paisanos qué ofenden á los Carabineros del Reino 
cuando estos desempeñan el. servicio de su uisliluto; lia 
resuelloS. M..despees de oír al Iiibunal Supremo de ' 
Guerra y Marina, y de conformidad coij el acuerdo de sii 
consejo de Ministros, <pie a los caiab'merps cmiudo. cs!í::í 
en actos, del sen icio de.su iu tihiU> se les repule como ‘ 
soldados que se bailen de iacc-ion. siendo también con- ; 
siguiente que a los paisan<;< que le.-, fallen ó insulten ó 
atropellen, se h s considere cornpi eudi-.os en les penas, que 
.están señaladas para hi" que coímlieren tal delüp.^Y de 
órden de S. M. comunicada por el 5r. ’.-anústro de Gracia Y 
Jttiilieia lo Ira,-lado a V . 8. para ios electos coiisicuieales.®

¥ habiéndose.dado cuenta en 
resolución precedentemente insei
guarde y cumpla y qu.o sycircuie á VV. por medio de los 
Boletines oficiales como lo veiiíico, para su conocimiento..

Ríos guarde á VV. muchos años. Burgos z9 de octu
bre de 1855 —-Benigno Fernandez de Casto.

Señores jueces de i.’ instancia.de la provincia á 
corresponde el presente Dole,lia.

para.su
de.su
instancia.de
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ANUNCIOS OFICIALES.

cías necesaria

A t'IZ.

Iloa

ttalitiilcs itciM

lio de
Por

H
esj.ix'sada Villa de Cuba•lias hr.!a

1* 511.1, lili Olií-l;

ANUNCIOS.

HS.riS I I ios que giuirnF>

Re ¡i unció. 
Smlivimez.

V i lalvilla junto á Burgos, 
Cillanueva Kio Ubierna. 
Vi ¡lávenle.

VENTA DE. VALIAS FINGIS. .

I'J iba l,° ih'l st-tiij! desapareció de L Villa de Cubo ¡sn c.iha- 
ueyi'o cohi > mía inrira, calzada u;i poco 
bajo de! p--h-i entre los 'brazuelos, V

ponga

Tarda jos.
S tila Olalla.
V llagutii rrez.

$
.sírtle y perfecntn.il» la G'ram.m.M

separado.
Burgos.
Lo» Tremellos.
•Lom-Har de Abajo. 
Busto-,

lu idos 30 \ 31 de 
ha-ce. saber á ios'

REMATE DE ARRIENDÓ DE TIERRAS.
Quien quisiere lomar en arriendo, por término de siete 

años á contar desde I.° de noviembre del presente añt y fi
nalizará en ei venidero de ¡862, las tierras de cultivo, pas
tos bajos y altos que tiene el coto redondo titulado de Sari 
Quuce, bajo las coadiciones que se pondrán de mamlies- 
oen casa del Administrador del Exorno. Sr. Conde de 

(Altamira, Marqués de Astorga y Duque de Sessa, se ser
virá acudir el dia i I del corriente al mismo Coto de San 

Qmrce y hora de las I I de la mañana® donde en pública 
licitácion se adjudicará al mejor postor ó postores.

Burgos 7 de noviembre de 1'55.

iarrav.ri, distante Jira 
tle timbón mim. 17,

ras
in-

l>cesarse rn (!ir¡>á «••■tnpr:| nue-doii a.a'S¡‘ .i casa di- Maleo i|< la 
ftiurcuj, calle. dv láltatama, uúm. "20, el que dará las noticias con- |

El sábado 5 del corrienln spearon de la pos-id.ide Fulgencio Brnceñ» en 
l'am pliega, una burra car.h-na. de Buena pi.inl.i, espanl.oliz.i, remida, es- ' 
mbaila por i-i-liuni-, di- o ruarlas de alzada y de tíos cuerpos La p»rs(>a* que 

sepa -su paradare se servirá dar aviso á su dueSo Francisco Santa María, vs- 
cülb (le I.os Balíiases,

• En.ta Librería »e RODRIGUEZ. pasaje de la Floras.® i 
se suscribe á un magnífico rep/irtorio de obras escogidas, y se llalla 
de venta un abtiiidanln sin lido de papel para escribir de las m-jures

’ rí« as del reino v'estrangoras. Sobres para cartas par mayor v me, 
e todas clases v tamaños. Libros en blanco y ráyados, libro;' ? 
res con Debe v Haber, cuentas corrientes. copiadores, lihrú"'-' 
índices; y acalla de recibir ppel para habitaciones muy |rí¡9' 

-lito ) á precios muy arreglados. fll

Imp. de CARIÑENA Y JIMENEZ, k

¡'abacios.
Pedresa del Páramo.
(taluda de la ierro.
Qiiintanaorluño.
Robledo de T-sniüo.

severancía'con que siempre sejba’conducido en beneficio^ 
de la cauba pública, he creído conveniente reproducir!, 
en el presente Boletín, ya al importante objeto a que con
duce, como por lo que pueda influir su publicidad á la 
mayor comí alernidad de ambas instituciones-, que nato 
raímente debe sostenerse por el principio capital del fin 
de su creación. Burgos 5 de noviembre’de 18.55.* Be
nigno Fernandez de Castro.

r- n rían í>ancas i
<l«> para en su 'isla proceder á lo que 
á de noviembre de 1855.—Rosne

venietiles, admitiendo proposiciones á Lis lincas de cada piinblo pOr

0 di- su cuerpo man haba á la plaza á San.loña el 3(\
(mtiC-m úhimo. perdió un ph(g.;o cerrado que-se dirigía al Sr. 
iir-r Cmiwnihurle did propio Batallón. La persona que lo ha va 
hado, sesemr.i int. oducii le en el coi re-) para que llegue á ma- 
sJe dicho Gefe.”

toque Galio, Juez de l.“ instancia de la villa de 
u parHdo.

araeie una de [as placas de Alguacil <le este jtizipi- 
- de a proveerse en uno. de los Sargentos, (Abes y 
ladris del Lgército que habiendo sei'ido con buena 

dbncion con ai repto, á lo dis, lie.-to en tasar
la Real orden de 30 de octubre de ÍS52; se 

silgóles en quienes concurran las espiesadas 
qtie en <1 lérmino de ’i() días, contados desdo 
ar,inicio en la Gacela de .Madrid, presenten d 

goitc sus solicitudes doriiinenladas á este ju/ga- 
Dado en Roa 
su m mda

urg'ts á 27 de octubre de, 1855.—Manuel 
r.‘=-l;or nicfnikido de su Señoría, -Munuei

T). Manuel Criado Ferrer, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de Burgos y su.partido.
Hago saber: Qíie á petición de los testamentarios del 

difunto D. Juan Domínguez de ia Torre, vecino que fué 
de esta ciudad, y desacuerdo con ios herederos mayores 
de edad, y curador ad-klem de los que son menores, se 
venderá en pública subasta el dia 28 de noviembre próxi
mo, v hora de las 12 de su mañana en la Audiencia de 
( tuzgado, una Fábrica de papel en uso corriente, ra- 
ditariie en jurisdicción del pueblo de Ureas de Juarros 
sobre el rio Arlanzon, distante dos leguas de esta dicha 
i icdad; otte consta de ia casa Fábrica con las dependen- ;

pi sm 'us: una huerta cercada de piedra y adobe j 
t'e tres fant-gas .d-.1 pi tmera calidad, regadía, con arboles ! 
freíales, y uúít li“.rra en las inmediaciones de la misma 
con varios chop* ■■'. L suda en ciento vi inte mil rs vn. Las': 
I i r.-emis (pío quieran interesarse en str adipti-icioti po- i 
(Irán com urrir el esptesado dia \ hora que su rematara en I

h'.machií (te los rrri>iui [-i.¡I o- esv'r;tu 
nm lis los poiilos é iiuiioi ia.dores, 
uncirse (¡o* fimaai! una coieeeimi de sealt-uciav ó coiisojos de la mar 
pura imiialiJad, con lo cual llera -.U la digamo,-.|j ,-isR a! cono
cimiento exacto del precioso idioma de los tifinsanoe, y ai mismo tiem
po ip.ie fhi'ihta Is iirlehuencia de los pasages mas subliméis hat.e cono
cer perfectamente la Índole de esta hermosa lUngaa v su delicadeza, e 
¡«sensiblemente inspira el íL.ism da la buena latinidad.

Se ha'l'i do venta, a 10 rs vn,, en Burvus, en la líiprgnta r Libr®. 
ría del mismo edilou.. calle de la iGtama, ñúin. 31.

LA SINTAXIS LATINA ELEGANTE, 
’fsi'uil te la Cuniposicien Lutna, _'diro cláxici) para eofliple • 

sromutlado 6, ludas los tedio- 
das de fv.$eji.v¡i8-s.

COR E)(-'N PASCUAL IV;LO.
í‘i especio.

Fbte libre-»> un sm into pero compi y--. cmtigo de ias eleganións de 
la lenpiia bilma,, donde están espinad con clái ídnd, precisión i pti- 
re/.r todrs -;isjeglas y preceplm; para escribir eon ¡iropimi'ad tan deli
cada cmni ni! ;v¡ eran !e icnmia , y Jo-i o ->r media de liellisinios r-il'mnl. s 

tanlo.de ios nrsdmes c.>-

tanlo.de

